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l. No. de
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9. Descripc¡ón de¡ Hallazgo 10. Causa del Hallazgo
11. Acción de
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12. Descripción de las
Act¡vidades
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A^fivi.lt.l

15. Fecha
Teminación

de la
Act¡vidad
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(Nombre y Cargo)
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1

En la revisión de los contratos de la muestra
que se encuentran bajo custodia la oficina
Jurídica de la SSPM, se pudo evidenciar que

los expedientes no cont¡enen todos los
documentgs que soportan los informes de
supervis¡ón, los cuales perm¡tirían verificar el
cumplimiento del objeto contractual y por
consiou¡ente las obl¡oac¡ones contractuales.

Falta de control en el acopio del
archivo contractual, pues aunque en
a tabla de retención documental de
la SSPM existe la cuenta con la
serie 4145.026-CONTMTO, no
tiene establecida la responsabilidad

Establecer la
responsabil¡dad y la
documentación que
debe hacer parte de la

cuenta con la serie
4145.026-coNTRATO
de la Tabla de
Retenc¡ón Documental

)efinir la responsab¡l¡dad y
locumentación que debe hacer
rarte de la cuenta de la Tabla
Je Retenc¡ón Documential.

A part¡r de la fecha de
aprobación del plan, se

establecera la

responsabilidad en el

manejo de la cuenta de
la Tabla de Retención

Documental

De
inmed¡ato

31-12-2013

Liliana Hincap¡e,
Profesional Universitario,
Responsable Programa
de Gest¡ón Documental

Algunos soportes se encuentran bajo custod¡a
de los jefes de grupo responsables de los
diferentes proyectos que adelanta la SSPM, sin
tener estos la competencia.

trIItgqtcE Pata Er nrailsjg u9 ru:

arch¡vos de gestión, custodia de las
carpetas y todas las sub-series y
tipos documentales que le
competen.
Escasa exigencia por parte del
supervisor, como también a la

Remitir a la Ofcina
Juríd¡ca todos los
documentos que
soportan los ¡nformes

\djuntar los soportes por ESE,
¡corde con las obligaciones
)ontratuales.

A part¡r de la fecha de
aprobación del plan,

los ¡nformes de
supervsión de los

contratos cuentan con
los respec{ivos

soportes.

De
inmed¡ato

31-12-2013

Bertha Lucia Ospina
Sánchez, Asesor

Responsable Grupo de
Aseguramiento y

Desanollo de Servicios

Los responsables de la ent¡dad deben velar
porque los archivos tengan las condiciones de
¡ntegridad, conservación y organización de tal
manera que perm¡ten ser consultados en su
totalidad.

de supervisión de los
contratos establec¡dos
con las ESE para la
atenc¡ón de la
poblacion pobre no
asegurada.

)rganizar por cada ESE los
locumentos que soportan los
nformes de suoervisión.

Remit¡r a la Oficina Juridica el
¡nforme de supervisión con los
resDéc'tivos soDortes.

2

Se establec¡eron deficiencias en los informes de
supervisión toda vez que no dan cuenta de
manera exacta del manejo de los recursos del
contrato. de los serv¡cios recibidos, ni de las

Debilidades en las activ¡dades de
control y segu¡m¡ento por parte del
superv¡sor al conftontar las
obligac¡ones pactadas en los
contratos.

Visib¡lizar las
act¡vidades de control y
segu¡miento por parte
del supervisor en sus
informes.

Generar los informes de manera
detallada donde se ev¡denc¡en
de manera fidedigna las
verifi caciones realizadas.

A part¡r de la fecha de
aprobación del plan, la

supervis¡ón de los
contratos con las ESE

@ntaran con la
De

¡nmediato
31-12-2013

Bertha Lucia Ospina
Sánchez, Asesor

Responsable Grupo de
Aseguramiento y

Desanollo de Servicios

coberturas, de acuerdo a lo establecido en la
Cláusula décima segunda, literal i) de los
contratos evaluados correspondientes a la
poblac¡ón pobre no asegurada.

:xpedir las cert¡fi caciones
eniendo en cuenta los
€qu¡sitos def¡nidos en el
rntrato para el pago.

obl¡gac¡ones
contrac{uales, informes

con sus respect¡vos
soportes y

cert¡f¡caciones de pago.

ai¡l
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t. NOMBRE DE LA ENTIDAD: Municipio de Santiaso de Cali-Secretaría de Salud Públ¡ca Mun¡c¡pal. 14. NIT: 690.399.011-3

I. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO DE CONTROL: Rodr¡oo Guerrero Velasco
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PERIODO FISCAL QUE CUBRE EL PLAN DE MEJORAMIENTO: Primer Semestre de 2013
;. NOMBRE DE LA AUDITORIA: Auditoría Gubemamental con Enfoque lnteoral Modalidad Especial Evaluación a la Contratación de la Secretaría de Salud Pública Munic¡pal
. FECHA DE SUSCRIPCION: 19 de nov¡embre de 2013

,. No. de
Hallazgo

9. Descripc¡ón del Hallazgo 10. Causa del Hallazgo
I l. Acción de
l¡lejoram¡ento

12. Descripción de las
Act¡vidades

13. Meta

14. Fecha
lniciación

de la

^.fiv¡d.d

15. Fecha
Teminac¡ón

de la
A.I¡vi.lr.l

16. Responsable
(Nombre y cargo)

)ONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS. DE APOYO A LA GESTION. SUMINISTROS Y IIIANTENIMIENTO
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En el c¡ntrato de prestac¡ón de servicio
especial de transporte No. 4145.0.26.1.349.
201 3, se estipuló prestar el servic¡o con
conductoi para el desplazamiento del personal
de la SSPM, con d¡sponibil¡dad las 24 horas del
día, de lunes a domingo, ev¡denc¡ándose que
no se están optim¡zando los servicios
contratados, toda vez que revisadas las
planillas diar¡as del período comprendido entre
el 20 de mayo y el 30 de jun¡o de 201 3, el
servic¡o de transporte no se prestó en forma
regular los días sábados, dom¡ngos y fesüvos,

Debilidades en la planeación y
estud¡o de necesidades del serv¡c¡o,
y falta de control en la programacion
de los vehículos.

Ampliar en los estudios
previos el concepto de
la disponib¡l¡dad de los
vehículos, en el sentido
de que ésta será de
acuerdo al
requerim¡ento por parte
de la Secrertaría de
Salud Pública
Municipal, y no
entendiéndose ésta
como la prestación sin

Describir detalladamente en los
estudios prev¡os el concepto de
d¡sponibilidad de los vehículos.

Estud¡os previos para
la contratación del

serv¡c¡o especial de
transporte, descritos
detalladamente en el

concepto de
disponibil¡dad de los

vehículos.

o2-o1-2014 30-06-2014
Eduardo Alvarado

Hernández, Profes¡onal
Univers¡tario, Supervisor

s¡no que en promedio se utilizan 3 para cada
uno de los días antes señalados.

de la totalidad de los
vehículos.

4

En la revisión de la ejecución del contrato de
prestac¡ón de servic¡o espec¡al de transporte
No. 4145.0.26.1.349-2013, en lo referente a las
labores de supervis¡ón establec¡das en la
Cláusula Sexta, que señala: Superv¡s¡ón
Técn¡ca, Juríd¡ca, Admin¡strativa y Financ¡era,
evidenció la comisión que el supervisor certificó
y autorizó pagos por prestación del serv¡c¡o de
transporte con base en los formatos de reporte
d¡ario y novedades, los cuales carecen de
información suf¡ciente para determ¡nar el
cumplimiento de las obligaciones contractuales.

:alta de seguimiento y control por
,arte del superv¡sor, configurándose
lmis¡ones en las labores
3ncomendadas.

)etallar las ev¡dencias
,e la prestación del
;ervicio, como requ¡sito
)ara cada pago.

)il¡genciar de manera completa
os s¡gu¡entes formatos: Reporte
)¡ario, Novedades, Chequeo
fécn¡co de los Vehículos.

Formatos (Reporte
Diar¡o, Novedades,

Chequeo Técnico de
Vehículos)

diligenciados de
manera completa

De
¡nmediato

31-12-2013
Eduardo Alvarado

Hemández, Profes¡onal
U nivers¡tario, Superv¡sor

6¡s I
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11. Acc¡ón de
Me¡oramiento
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Actividades

13. Meta
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Activ¡dad
de la

Act¡v¡dad

5

Revisados los contratos No. 4145.0.26.1.015
por $33'166.000, y No. 4145.0.26.1 .297 de2013
por $33'681 .105, se evidenc¡ó que los mismos
superan la tabla de valores establec¡dos para la
suscripc¡ón de contratos de prestación de
serv¡c¡os profes¡onales y de..apoyo a la gestión
para la vigencia 2013, sin la existencia ded
n¡nguna causa de excepcional¡dad que los

iustifique, debiendo acoger lo establec¡do en la
C¡rcular No. 4111.00.0.12.2.124 de la
Secretaría General de la Alcaldía de Santiago
de Cali, de fecha d¡c¡embre 31 de 2012 que fúa
los topes y escala de valores a aplicar en las
diferentes dependencias del Mun¡c¡p¡o de
Santiago de Cali para la modalidad de
prestac¡ón de servic¡os.

Falta de aplicac¡ón de la directrices
impartidas por la Secretaría General
de la Alcaldía de Santiago de Cali.

Cuando se elaboren
contratos en la
modalidad de
prestac¡ón de servicios,
y estos superen las
cuantías detalladas en
las Circular número
4111.OO.O.12.2.124 de
2012, emanada de la
Secretaria General del
Munic¡p¡o de Santiago
de Cali y la Circular
2013414500002834 de
201 3, expedida por la
Secretaría de Salud
Pública Municipal, se
deberá dejar inmerso
en los documentos
prev¡os a la
contratación, las
excepciones a la
aplicación de la mismas.

En el valor est¡mado del
contrato de los estudios previos,
dejar consignado y
debidamente sustanciadas las
razones o precedentes que dan
lugar a la aplicación de las
excepc¡ones contempladas en
las circulares números
41 1 1.O0.0.12.2.124 de 2012 y
20 1 34 1 4500002834 de 20 I 3.

Continuar elaborando
contratos, cumpl¡endo

con las directrices
impartidas en las

excepciones a las
Circulares

41 1't.OO _O.12.2.124 de
2012, emanada de la

Secretaria General del
Municipio de Santiago

de Cal¡ y la Circular
2013414500002834 de

2013 o aquellas que
las mod¡fiquen,

adicionen o deroguen,
expedida por la

Secretaría de Salud
Pública Mun¡c¡pal,

cuando los faciores
presupuestales exceda

de los topes
determinados en ellas
y las c¡rcunstancias

que para ello lo
ameriten. Se deberá

hacer uso de las
excepciones

De
inmediato

31-12-20'13

Jacqueline V¡veros
Marmolejo, Profesional

Especializado,
Responsable Grupo

Juríd¡co

Equipo de Adquisición,
B¡enes, Obras y

Servicios

\"t
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La comis¡ón auditora evidenció que los
formatos que son el soporte para el pago el
contrato de prestación de servicio especial de
transporte No. 4145.0.26.1.349-2013, no se
encuentran normal¡zados, care@n de
¡nformac¡ón complementaria que permita
ejercer un adecuado control y segu¡m¡ento,
ad¡cionalmente, no son diligenciados en su
total¡dad, ya que se p¡esentan sin firmas, con
espac¡os en blanco, etc., lo cual riñe con los
requ¡s¡tos establecidos en el Sistema de

Def¡c¡enc¡as en el control en la
gestión documental y fallas en el
proceso de aprobación de formatos
propios de la entidad para el reporte
de activ¡dades en cumplim¡ento de
las obligaciones contractuales.

Detallar las evidenc¡as
de la prestación del
servicio, como requ¡sito
para cada pago.

)il¡genc¡ar de manera completa
os siguientes formatos: Reporte
)iario, Novedades, Chequeo
fécnico de los Vehículos.

Formatos (Reporte
D¡ario, Novedades,

Chequeo Técnico de
Vehículos)

diligenciados de
manera completa

De
¡nmediato

31-12-2013
Eduardo Alvarado

Hernández, Profes¡onal
Univers¡tario

Revisar los formatos
establecidos para el control y
segu¡miento del Contrato de
Prestac¡ón de Servicio Especial
de Transporte, de acuerdo con
los requisitos de la Norma
Técn¡ca Fundamental de la
Alcaldía de Santiago de Cali.

Formatos rev¡sados 20-1'.t-20't3 15-12-2013

Eduardo Alvarado
Hernández, Profesional
Un¡vers¡tario, SUpervisor

Claud¡a Ximena Gómez,
Profes¡onal Universitario,
Coord¡nadora Sistemas

de Gestión

Gesüón de la Calidad.
Solicitar al Departamento
Administrativo de Planeac¡ón
Mun¡c¡pal, la ¡nclusión de los
formatos en el Modelo de
Operación por Procesos de la
Alcaldía de Santiago de Cali.

Sol¡citud env¡ada al
Departamento

Admin¡strativo de
Planeac¡ón Mun¡cipal

16-12-201Í, 31-12-2013

Claud¡a Ximena Gómez,
Profesional Un¡versitario,
Coordinadora Sistemas

d€ Gest¡ón


